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Presitetó tiej Werno
REAL DECRETO 2379/1976, de 16 

de octubre, sobre limitación en 
la iluminación de locales co- 

; merciales, escaparates, letreros 
luminosos y exteriores de edi
ficios privados.

La disposición final primera del 
Decreto-ley dieciocho / mil nove
cientos setenta y seis, de ocho de 
octubre, autoriza al Gobierno pa
ra adoptar las medidas encamina
das a conseguir un ahorro del 
consumo de energía eléctrica.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de la Gobernación, In
dustria y Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día Quince de 
octubre de mil novecientos seten
ta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—En los días 

laborables, todos los locales comer
ciales, a la hora establecida para 
bu cierre, deberán apagar las lu
ces de sus escaparates, letreros lu
minosos e Iluminación exterior, 
salvo que aquéllas tengan por ob
jeto la seguridad y vigilancia del 
local. También se prohíbe la Ilu
minación de exteriores de edifi
cios privados.

Los letreros y anuncios lumino
sos no comprendidos en el aparta
do anterior deberán apagarse a 
las veintiuna horas en los dias 
laborables.

En los días festivos y sus,vís
peras, las iluminaciones aludidas 
en los párrafos anteriores, v las 
de exteriores de edificios privados, 
Be apagarán a las veintitrés horas.

Articulo segundo. — Las infrac- 

Lunes 25 de octubre

clones a lo dispuesto en el articu
lo anterior serán sancionadas con 
la imposición de las multas cuya 
cuantía se fija a continuación:

La primera infracción a las nor
mas contenidas en este Decreto 
será sancionada con multa de cin
co mil pesetas; la segunda infrac
ción, con multa de cincuenta mil 
pesetas; a partir de la tercera in
fracción, con multa de cien mil 
pesetas.

En los supuestos de reinciden
cia, a partir de la tercera Infrac
ción, además de sancionar con la 
multa establecida en el párrafo 
anterior, podrá ordenarse la pro
hibición de encendido de las ilu
minaciones mencionadas en el ar
tículo primero, e incluso decretar 
el cierre del local, todo ello por 
tiempo no inferior a tres meses ni 
superior a seis.

Articulo tercero. — Las sancio
nes establecidas en el artículo an
terior serán Impuestas por los Go
bernadores civiles, y por los Dele
gados del Gobierno en Ceuta y Me- 
1111a.

Las multas de cinco mil pese
tas podrán ser Impuestas por los 
Delegados gubernativos dentro del 
término municipal de su Jurisdic
ción.

Artículo cuarto. — Será de apli
cación la Ley de Procedimiento 
Administrativo en los expedientes 
que se tramiten aplicando este De
creto.

Contra las sanciones impuestas 
por los Delegados gubernativos en 
los Municipios, excepto en Ceuta y 
Melilla, podrá instarse recurso de 
alzada ante el Gobernador civil, 
cuya resolución causará estado en 
vía gubernativa.

Contra las sanciones impuestas 
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por los Gobernadores civiles y De
legados del Gobierno en Ceuta y 
Melilla, sólo podrá interponerse 
recurso de reposición, cuya reso
lución causará estado en vía gu
bernativa.

Artículo quinto. — Este Decreto 
entrará en vigor el día veinticin
co de octubre del actual y perma
necerá vigente hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

Artículo sexto. — Por los Minis
terios de la Gobernación. Indus
tria y Comercio se dictarán las 
medidas que sean necesarias pa
ra su aplicación.

Dado en Madrid, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del 

Gobierno, Alfonso Osorio García.

BIPBT AEIOM PR0V1KCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el Ilmo.-,se- 
*or Presidente de esta Diputación, 
de conformidad con el Represen
tante del Ramo de Guerra y del 
Delegado del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que los 
precios a que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el parado mes de septiembre 
sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
15,62 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
12,09 pesetas.
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Idem de cebada de 4 kilogramos, 
34,08 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilo
gramos, 15,60 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,26 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 5,75 pe
setas.

El kilogramo de lefia, 2,01 ptas.
El kilogramo de aceite, 66,05 pe

setas.
El litro de petróleo, 12,23 ptas.
Burgos, 9 de octubre de 1976.— 

El Secretario accidental, José Ma
ría Vívente Izquierdo.— El Presi
dente, Pedro Carazo Carnicero.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Brizuela García, Ofi
cial de la Administr ación de 
Justicia y en funciones de Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de 
Burgos y su partido,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio ejecutivo número 163 de 1976, 
seguidos en este juzgado a instan
cia de «Agrícola Castilla S. A.», con
tra Hidro, Construcciones S. A., 
sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 7 de octubre de 1976.—El 
limo. Sr. D. Gabriel del Val Ro
dríguez, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia, número tres de esta 
ciudad y su partido, habiendo vis 
to los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante Agrícola Castilla
S. A., domiciliada en Burgos, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y di 
rígido por el Letrado don Juan Je
sús Llarena Chave, y de la otra, co
mo demandado, Hidro Construc
ciones S. A., de Alcalá de Henares, 
calle Cañada, s/n., polígono Indus
trial de Coslada, éste por su in
comparecencia en situación de re
baldía sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance y re
mate en los bienes embargados al 
demandado Hidro Construcciones 
S. A., de Alcalá de Henares, y con 
ello completo pago al actor de la 
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cantidad de ochenta y ocho mil 
ochocientas cincuenta y nueve pe
setas de principal, tres mil treinta 
pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, 

I condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sen
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
menos que se solicite su notifica
ción personal dentro de tercero 
día.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, sirva de notificación al de
mandado rebelde Hidro Construc
ciones S. A., expido el presente que 
firmo en Burgos, a 15 de octubre 
de 1976.—El Secretario, José Luis 
Brizuela García.

4.852.-876,00

A randa de Duero
Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 174 
de 1976, seguido sobre daños con
tra Alfonso Ramón Casas, en ig
norado domicilio, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva dicen como sie
gue:

«Sentencia.—En la villa de Aran- 
da de Duero, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y seis; el 
señor don Arsenio Mora Cuállar, 
Juez Comarcal propietario de esta 
villa y sú comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos en la misma, dima
nantes de diligencias previas nú
mero 234-976, procedentes del Juz
gado de Instrucción de esta villa, 
producidos en la barrera del paso 
a nivel de la. Renfe, contra Alfon
so Ramón Casas, en ignorado do
micilio, siendo parte el Ministerio 
Fiscal; y

«Fallo. — Que debo condenar y 
condeno a Alfonso Ramón Casas, 
a la pena de quinientas pesetas de 
multa que serán hechas efectivas 
en papel de pagos al Estado, su
friendo, caso de impago e insol
vencia dos días de arresto menor; 
que pague en concento dé idemni- 
zación civil a la Renfe la cantiddd 
de diecinueve mil ciento cuarenta 
y nueve pesetas y así mismo al pa
go de las costas de este juicio.—Así 
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por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ar
senio Mora.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al acusado Alfonso Ramón Casas, 
en ignorado domicilio, por medio 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Aranda de Duero, a 
siete de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario 
(ilegible).

ANUNCIOS OPieiHÍES
WlWllB Í! W ll 88®!

Cédulas dé citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado d» 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don Conrado Durántez Co
rral, en los autos número 893 y 
965-966/76, seguidos ante esta Ma
gistratura por don Francisco Cañi- 
bano Valdivielso y cinco más, cos
tra Firestone Híspanla S. A., sobra 
sanción, ha sido señalado el día 
28 de octubre y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana, pa
ra celebrar el acto de conciliación 
previo y el mismo día seguidamen
te para juicio, de no haber avenen
cia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al actor don Javier 
González Tamayo, cuyo último do
micilio lo tuvo en esta capital, en 
calle San Juan de Ortega, núme
ro 20, 4.°—D, y en la actualidad s» 
encuentra en ignorado paradero 
paña dichos actos, expido la pre
sente que será publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
Burgos, a 18 de octubre de 1976.— 
Por el Secretario, (ilegible)

------ -—------------ í

En virtud de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don Conrado Durántez Co
rral, en los autos número 1.280/76, 
seguidos ante esta Magistratura 
por don Rafael Andrés Revilla, con
tra Construcciones y Excavaciones 
D. José Luis Izaga, sobre salarios 
ha sido señalado el día 11 de no
viembre y hora de las once quin
ce de su mañana, para celebrar el, 
acto de conciliación previo y si. 
mismo día, seguidamente para jui
cio, de no haber avenencia en el 
primero.
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Y para que sirva de citación en 
.forma legal a la empresa demanda
da Construcciones y Excavaciones 
<D. José Luis Izaga), cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta capital, 
en calle Plaza Alonso Martínez, nú
mero 7, 5.°, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
para dichos actos, así como para 
prueba de confesión judicial en el 
juicio, con la advertencia que de 
no comparecer en la persona de 
»u representante, legal se le tendrá 
por confesa en cuanto a los hechos 
de la demanda, expido la presente 
qué será publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, en Burgos, 
a 19 de octubre de 1976.—El Secre
tario, (ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el limo Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don Conrado Durántez Co
rral, en los autos número 1.179 bis 
1.180/76, seguidos ante esta Magis
tratura por don Gregorio Antón 
Martín y otro, contra don Sabino 
Cilleruelo, sobre salarios, ha sido 
señalado el día 28 de octubre y ho
ra de las once cuarenta y cinco de 
su mañana, para celebrar el acto 
de conciliación previo y el mismo 
día seguidamente para juicio, de 
no haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da, don Sabino Cilleruelo, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en esta ca
pital, en Francisco Grandmontag- 
ne, núm. 33, 4.°, A, y en la actua
lidad Se encuentra en ignorado pa
radero, para dichos actos, así co
mo para la prueba de confesión ju
dicial en el juicio, con la adverten
cia que de no comparecer en la 
persona de su representante legal 
se le tendrá por confesa en cuan
to a los hechos de la demanda, ex
pido la presente que será publica
da en el Boletín Oficial de la pro
vincia en Burgos, a 18 de octubre 
de 1976.—El Secretario, (ilegible). 
-*•*****♦-*****88 
Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO
La Cooperativa Agrícola «Santia

go Apóstol» de La Horra (Burgos,) 
solicita la concesión de un aprove
chamiento de aguas 4,45 1/s. a de
rivar del arroyo Madre, en térmi
no municipal de La Horra (Bur

gos), con destino al riego de una 
superficiede 7,5640 Has.

Información pública
El sistema a emplear será:
Toma de las aguas mediante 

grupo moto-bomba acoplado a un 
tractor agrícola.

Se usarán 20 aspersores de tipo 
medio con 50 tubos portátiles de 
0 89 mm.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, 
inte esta Comisaría de Aguas, 
(Muro, 5, Valladolid), hallándose 
expuesto el proyecto para su exa
men durante el mismo periodo de 
•lempo, en estas oficinas, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 24 de septiembre de 
1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

4.787.—510,00

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota - anuncio

D. Carlos María Dueñas Menén- 
dez, en calidad de contratista y 
copropieario, ha solicitado autori
zación para el vertido de las aguas 
residuales procedentes de una ur
banización compuesta de seis blo
ques de viviendas, de los cuales 
uno está construido, con un total 
previsto de 96 viviedas, a un pozo 
filtrante, situado a 80 m. de la mar
gen del río Trueba, en término mu
nicipal de Barcenillas del Ribero. 
Merindad de Montija (Burgos).

Previamente al vertido al pozo 
filtrante está previsto el tratamien
to en una fosa séptica cuyo plano 
figura en el expediente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se cons id e r e n perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles, a 
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partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 26 de abril de 1976.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

1 4.789.-612,00

NOTA - ANUNCIO
Por resolución de fecha 27 de 

septiembre de 1976, esta Comisaría 
de Aguas, ha otorgado a don Gon
zalo Pérez García, la concesión de 
0,14 lintros por segundo de aguas 
elevadas del río Losa, en jurisdic
ción de San Pantaleón de Losa, del 
término municipal de Junta de Río 
de Losa (Burgos), con destino al 
abastecimiento para usos domés
ticos, excluida bebida humana, de 
un chalet propiedad del peticiona
rio y llenado de una piscina, pu
diendo hacer esta derivación en 
jornadas restringidas equivalentes, 
de acuerdo con la capacidad del 
grupo elevador y con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1. a—Las obras ya realizadas y 
que por la presente resolución se 
legalizan, son en líneas generales 
las indicadas en la documentación 
que obra en el expediente, consis
tiendo en esencia en lo siguiente:

Grupo electrobomba, marca Ve- 
ma, constituido por motor de 2 
C.V. de potencia asincrono trifá
sico y bomba tipo 6145/70, núme
ro 7506, capaz el conjunto para 
un caudal de 70 litros por minuto, 
con una altura manométrica de 45 
metros.

Conducción hasta el depósito, a 
base de tubería de p.v.c. de 2,5 cm. 
de diámetro.

Depósito anexo a la vivienda, de 
una capacidad aproximada de 45 
metros cúbicos.

2. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido.

3. a—Las aguas deberán ser obje
to de análisis periódicos para 
comprobar sus cond i c i o n e s de 
potabilidad, siendo responsable el 
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concesionario, en todo momento, 
del suministro de las mismas en 
las debidas condiciones. La Admi
nistración se reserva el derecho 
de obligar al concesionario a ins
talar por su cuenta los elementos 
necesarios para evitar la contami
nación de las aguas utilizadas en 
cualquier momento en que aquélla 
lo considere oportuno.

4. a—Queda supeditada la presen
te concesión a que por parte del 
concesionario tenga vigente la co
rrespondiente autorización de ver
tido de aguas residuales, en el ca
so de que éste afecte directa o in
directamente a algún cauce pú
blico.

5. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones eco
lógicas y cuando lo juzgue oportu
no, un caudal mínimo a respetar 
en el cauce cuyas aguas se captan 
con este aprovechamiento. Fijado 
dicho caudal y el punto por el que 
debe circular, se común i c a r á al 
concesinonario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir, a sus expensas, los 
dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garanti
zar en su caso, el cumplimiento de 
esa obligación, así como a aceptar 
el sistema de control que la Admi
nistración señale en cada momento.

6. a—La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, 
tanto durante la ejecución de las 
obras, como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, es
tarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta 
del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen con suje
ción a las disposiciones vigentes.

7. a—Se otorga esta concesión 
por un plazo de 99 años, contados 
a partir de la fecha en que se au
torice la explotación total o par
cial del aprovechamiento.

8. a—El agua que se derive no 
podrá ser destinada a otro uso 
distinto del concedido sin trami
tación de nuevo expediente, como 
•si se tratara, de una nueva conce
sión, procediéndose conforme a lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes.

9. a—La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de 

la concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. a—Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas 
en su caso, por la autoridad com
petente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocupen, 
por cuya razón, no podrán ser ins
critos en el Registro de la Propie
dad, ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

11. —Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos particulares, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

12. —Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon que en cualquier 
momento pueda establecerse por 
el Ministerio de Obras Públicas, 
con motivo de las obras de regu
lación realizadas o a realizar, por 
el Estado, que proporcionen o su
plan las aguas utilizadas en este 
aprovechamiento, sin que el abono 
de este cano, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho al 
cuenca.

13. —Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter so
cial o fiscal.
' 14.—El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la cons
trucción com0 en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial, para conservación de 
las especies acuicolas.

15. —Esta autorización no faculta 
por sí sola, para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo 
ñas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentación del 
Organismo competente.

16. — Caducará esta  i ón 
por incumplimiento de cualquiera 
dé estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

conc.es

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1976.— El Comisario Jefe, José I. 
Bodega. 4.829 —2.250

Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sierra

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas que 
al final se relacionan para el ejer
cicio actual y sucesivos hasta que 
se modifiquen o anulen, quedan de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
15 días hábiles, durante los cuales 
pueden ser examinadas libremente 
por los interesados y formular por 
escrito cuantas reclamaciones con
sideren legales, pues transcurrida 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Ordenanaas que se expresan
1. ‘Ordenanza sobre aprovecha

miento de pastos.
2. Ordenanza sobre aprovecha

miento de leñas.
3. Ordenanza sobre perros, y 

derecho de registro.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Cabezón de la Sierra, 7 de octu

bre de 1976.—El Alcalde, Eulogio 
Contreras.

nl* * I» 1» tfcx. 1» ««te,
Ayuntamiento de Hontoria 

de la Cantera
Aprobada por este Ayuntamien

to la Ordenanza Fiscal sobre el de
recho o tasa por licencia munici
pal para construcciones y obras, 
de conformidad con cuanto pre
ceptúa el art. 219 del vigente Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, queda expues
ta al público por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y presentar las recla
maciones que estimen justas los 
interesados legítimos.

Hontoria de la Cantera. 14 .de 
octubre de 1976.— El Alcalde, Flo
rencio López.

Hnundos Paríictílares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se solicita duplicado por extra
vío del plazo fijo, núm. 6.480.

Plazo de reclamacioón, 15 díás 
1 - 4.810.-75,00

Imprenta Provincial

conc.es

